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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral por la que se regulan los órganos rectores de las
fundaciones de carácter especial de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y
EMPLEO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamentola de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, en
relación con la proposición de Ley Foral por la que
se regulan los órganos rectores de las fundacio-
nes de carácter especial de Navarra, publicada en
el Boletín Oficial de la Cámara número 73 de 25
de junio de 2013.

Pamplona, 30 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Economía,
Hacienda, Industria y Empleo en sesiones cele-
bradas los días 24 y 29 de enero de 2014

Proposición de Ley Foral por la que
se regulan los órganos rectores de las
fundaciones de carácter especial de

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A la Comunidad Foral de Navarra le corres-
ponde la competencia exclusiva sobre cajas de
ahorro y sector público económico, de acuerdo
con las bases y la ordenación de la actividad eco-
nómica general y de la política bancaria y crediti-
cia del Estado, como dispone el artículo 56.1 de
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra.

En virtud de esta competencia, Navarra dictó
la Ley Foral 7/1987, de 21 de abril, de órganos
rectores de las Cajas de Ahorro.

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra es
titular de la competencia exclusiva en materia de
fundaciones constituidas con arreglo a las normas
de Derecho Foral de Navarra, conforme al artículo
44.20 de la citada ley orgánica.

El Fuero Nuevo de Navarra contiene en sus
Leyes 44 a 47 disposiciones relativas a las funda-
ciones de naturaleza privada. Por otro lado, la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, contiene en sus
artículos 125 y 126 disposiciones relativas a las
fundaciones públicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

El artículo 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9
de julio, por el que se regulan los órganos de
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de
las Cajas de Ahorro, precepto modificado tanto por
el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, como
por la disposición final decimotercera de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre, contempla y regula la
transformación de las cajas de ahorro en funda-
ciones de carácter especial.

Estas fundaciones de carácter especial son el
resultante de la segregación por las cajas de aho-
rros de sus actividades financieras y de sus activi-
dades benéfico-sociales. Mientras la actividad
financiera, junto con su patrimonio, se traspasa a
otra entidad de crédito a cambio de acciones de
esta última, el núcleo original de la caja de ahorro
se transforma en una fundación de carácter espe-
cial perdiendo su condición de entidad de crédito.

Las fundaciones de carácter especial centran
su actividad en la atención y desarrollo de su obra
benéfico-social, para lo cual pueden llevar a cabo
la gestión de su cartera de valores. Las fundacio-
nes deben destinar a su finalidad benéfico-social
el producto de los fondos, participaciones e inver-
siones que integren su patrimonio. Auxiliarmente,
pueden llevar a cabo la actividad de fomento de la
educación financiera.



Las fundaciones de carácter especial se rigen,
en lo no previsto por dicho real decreto-ley y su
normativa de desarrollo, por la normativa en mate-
ria de fundaciones, que en Navarra es competen-
cia de la Comunidad Foral de Navarra y, en con-
creto, del Parlamento de Navarra. Además,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la
supervisión y el control de las fundaciones de
carácter especial cuyo ámbito de actuación princi-
pal no exceda su territorio. También el real decre-
to-ley contempla que la materialización de la
transformación de las cajas de ahorro en funda-
ciones de carácter especial se sujete a la normati-
va estatal y aut nómica aplicable.

Procede, por tanto, dictar, en virtud de la com-
petencia de la Comunidad Foral de Navarra, las
disposiciones de rango legal necesarias para
regular los órganos rectores de las fundaciones de
carácter especial cuyo ámbito de actuación princi-
pal sea Navarra.

La regulación que contiene la presente ley foral
de dichos órganos rectores responde a los princi-
pios de interés social, simplicidad en la configura-
ción, representatividad democrática, austeridad en
el gasto, publicidad y transparencia, autonomía de
su actividad respecto de las Administraciones y
control de su actividad.

El interés social se asegura subordinando la
actividad de los órganos rectores a la búsqueda,
en todo caso, de fines de interés social que benefi-
cien a Navarra y a sus ciudadanos y ciudadanas.

CAPÍTULO I 

Órganos de gobierno, administración, gestión

y representación

Artículo 1. Enumeración.

1. Los estatutos de las fundaciones de carácter
especial de Navarra preverán que su ámbito de
actuación es Navarra, y su órgano de gobierno
será un patronato compuesto por nueve personas.

2. Sin perjuicio de que atiendan a los fines de
la fundación y de que esta tenga fines benéfico-
sociales, los órganos rectores de las fundaciones
de carácter especial perseguirán en sus actos
fines de interés social en pro de Navarra y de su
ciudadanía.

CAPÍTULO II  

Del Patronato y de los patronos

Artículo 2. El Patronato.

1. El Patronato será el órgano superior de
gobierno y decisión de las fundaciones de carác-
ter especial.

2. El Patronato estará presidido por la persona
nombrada para la Presidencia.

3. Del Patronato dependerá jerárquicamente la
Dirección.

Artículo 3. Composición del Patronato.

1. Constituirán el Patronato, en calidad de
patronos:

a) El titular de la Presidencia.

b) Cinco miembros designados por el Pleno
del Parlamento de Navarra, pudiendo votar cada
parlamentario foral a un máximo de tres candida-
tos.

c) Dos miembros elegidos por el Gobierno de
Navarra.

d) Un miembro elegido por el Pleno del Ayunta-
miento de Pamplona.

e) suprimida.

f) suprimida.

2. El Protectorado nombrará como patronos a
las personas a que se refiere el apartado anterior.

3. Además, asistirán al Patronato, salvo en el
caso de asuntos laborales que les atañan directa-
mente, las personas nombradas para la Dirección
y la Secretaría. La asistencia de estas personas
será con voz y sin voto. Ni el Director ni el Secreta-
rio tendrán la condición de patronos.

Artículo 4. Los patronos.

1. El Parlamento de Navarra y el Gobierno de
Navarra comunicarán al Protectorado el nombre
de las personas elegidas que han de ocupar el
cargo de patrono.

En el plazo máximo siguiente de diez días, el
Protectorado nombrará a las personas elegidas
para el cargo de patrono, sin posibilidad de reparo
a las personas elegidas.

2. Los patronos entrarán a ejercer sus funcio-
nes después de haber aceptado expresamente el
cargo y de haber quedado reflejada la aceptación
en documento firmado personalmente en el lugar
de Pamplona donde lo indique el Protectorado.

3. La sustitución o el cese de los patronos se
producirá en los supuestos siguientes:

a) Por muerte o declaración de fallecimiento,
así como por extinción de la persona jurídica.
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b) Por incapacidad, inhabilitación o incompati-
bilidad de acuerdo con lo establecido en la ley.

c) suprimida.

d) Por resolución judicial en los supuestos pre-
vistos por la ley.

e) Por el transcurso del período de su mandato.

f) Por renuncia, que deberá figurar por escrito.

g) suprimida.

Artículo 5. Duración del cargo de patrono.

1. El cargo de patrono durará el tiempo que
dure cada legislatura y se prolongará hasta su
renovación en la siguiente legislatura.

2. Durante su mandato, los patronos no podrán
ser removidos salvo en los supuestos previstos en
el artículo anterior y, en su caso, en las disposicio-
nes legales aplicables.

3. El cargo de patrono deberá ejercerse perso-
nalmente. No obstante lo anterior, los patronos
podrán delegar su derecho de voto a las reunio-
nes del Patronato en otro patrono, que actuará en
su nombre y representación. Esta delegación
deberá realizarse por escrito para cada reunión
del Patronato.

Artículo 6. Obligaciones de los patronos.

Son obligaciones de los patronos, además de
otras que dispongan la legislación vigente o los
estatutos de la fundación:

a) Cumplir fielmente los fines de la fundación.

b) Observar escrupulosamente los principios
del Código Ético de Conducta que al efecto aprue-
be el Patronato.

c) Concurrir a las reuniones.

d) Desempeñar sus cargos con la diligencia de
un representante leal.

e) Mantener y conservar los bienes y valores
de la fundación.

f) Responder frente a la fundación de los
daños y perjuicios que causen por actos contra-
rios a la ley o a los estatutos, o por los realizados
negligentemente. Quedarán exentos de responsa-
bilidad quienes se opusiesen expresamente al
acuerdo determinante de esta o quienes prueben
que, no habiendo intervenido en su adopción y
ejecución, desconocían su existencia o, conocién-
dola, hicieron todo lo conveniente para evitar el
daño o, al menos, se opusieron expresamente a
aquel.

Nueva letra) Custodiar el conjunto de la docu-
mentación desde la creación de la entidad matriz
que da lugar a la fundación especial. A tal efecto,
realizará las gestiones que fueran necesarias, en
su caso, para recuperar cuanta documentación le
pudiera corresponder por su origen.

Artículo 7. Retribuciones de los patronos.

1. Los miembros del Patronato ejercerán su
cargo gratuitamente sin que en ningún caso pue-
dan percibir retribución o dieta por el desempeño
de su función.

2. No obstante lo anterior, los miembros del
Patronato tendrán derecho a que se les reembol-
sen los gastos debidamente justificados que el
desempeño de su función les ocasione y en la
cuantía estrictamente necesaria. Las cantidades
que perciban por estos conceptos serán públicas.

Artículo 8. Atribuciones del Patronato.

1. Corresponde al Patronato cumplir los fines
fundacionales y administrar los bienes y derechos
que integran el patrimonio de la fundación, mante-
niendo plenamente el rendimiento y utilidad de los
mismos.

Nuevo apartado. Corresponde al Patronato
ordenar, clasificar y gestionar toda la documenta-
ción de la fundación especial, así como toda la
documentación de la entidad matriz que da origen
a la fundación especial. Dicha documentación
podrá ser requerida por los Parlamentarios Fora-
les. Sobre su consulta y disposición por parte de
la Universidad Pública de Navarra u otras institu-
ciones públicas de Navarra, se articulará un proto-
colo específico.

2. El Patronato, como máximo órgano de
gobierno de la fundación, ostenta plenas faculta-
des para decidir sobre cuantos asuntos concier-
nan a los intereses de la fundación.

El desarrollo ordinario de estas funciones y la
ejecución de los acuerdos del Patronato se ejerce-
rán por la Presidencia y la Dirección, a las que el
Patronato delegará las facultades o, en su caso,
atribuirá los apoderamientos generales o especia-
les que se estimen necesarios para el ejercicio del
cargo, salvo respecto de aquellas materias que
con arreglo a la ley o a los estatutos sean indele-
gables.

3. Con carácter puramente enunciativo y no
limitativo, serán atribuciones y facultades del
Patronato, las siguientes:

a) Aprobar los estatutos de la fundación de
carácter especial y, en su caso, sus modificacio-
nes, que en ningún caso podrán ser contrarios a
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lo regulado en la normativa legal de rango supe-
rior y, en particular, en lo establecido en la presen-
te ley.

Para la adopción por el Patronato del proyecto
de los estatutos o de sus modificaciones, se
requerirá de la mayoría absoluta de los miembros
del Patronato.

Tales estatutos y sus modificaciones se publi-
carán en el Boletín Oficial de Navarra y en la pági-
na web de la fundación.

b) La confección de los presupuestos y la apro-
bación, cada ejercicio, de las cuentas anuales de
la fundación.

Los gastos previstos recogidos en los presu-
puestos no podrán superar el 125% de los ingre-
sos previstos para el ejercicio, salvo autorización
expresa del Parlamento de Navarra.

A su vez, los gastos previstos recogidos en los
presupuestos no podrán suponer un incremento
superior al 10% en relación con los gastos previs-
tos incluidos en el presupuesto del ejercicio ante-
rior, salvo autorización expresa del Parlamento de
Navarra.

La aprobación de los presupuestos y de las
cuentas anuales requerirá de la mayoría absoluta
de los miembros del Patronato.

Tales presupuestos y cuentas, una vez aproba-
dos, serán públicos.

c) La aprobación de los planes y programas de
actuación dentro de las previsiones presupuesta-
rias, así como los actos de ejecución de dichos
planes o programas que, por su naturaleza o
cuantía, sean de la competencia del Patronato.

La aprobación de tales planes y progra-
mas de actuación requerirá de la mayoría absolu-
ta de los miembros del Patronato.

Tales actos serán públicos.

d) El nombramiento de la sociedad encargada
de auditar las cuentas anuales de la fundación.

Tal nombramiento será público, así como el
informe de auditoría.

e) La aprobación de la estructura orgánica de
la fundación y de sus modificaciones, así como la
creación o supresión de cualquiera de sus unida-
des.

La estructura de la fundación será pública, así
como la relación de personas que desempeñen en
ella su trabajo.

f) La aprobación del Código Ético de Conducta.

g) Las decisiones sobre inversión, realización y
transformación y depósito de los bienes y aplica-
ción de los mismos a los fines fundacionales.

h) La elección y sustitución del Director, así
como la fijación de sus retribuciones. Tales actos
serán públicos.

i) La elección y sustitución del Secretario, así
como la fijación de las cantidades a percibir por su
función. Tales actos serán públicos.

j) Acordar la constitución de delegaciones de la
fundación. Tal acto será público.

k) Cualesquiera otras facultades que con arre-
glo a la ley o a los estatutos, o por decisión del
Patronato, se atribuyan a la competencia de este
órgano, así como todas aquellas que no estén atri-
buidas a otros órganos de la fundación.

4. En ningún caso serán delegables las faculta-
des previstas en el número anterior.

Artículo 9. Funcionamiento del Patronato.

1. El Patronato se reunirá dentro de los seis pri-
meros meses de cada año para aprobar las cuen-
tas anuales, así como la propuesta de aplicación
del resultado en los términos previstos en la legis-
lación aplicable.

De igual modo, en el cuarto trimestre del ejerci-
cio se reunirá para la aprobación del Plan de
Actuación correspondiente al ejercicio siguiente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número
anterior, el Patronato podrá celebrar cuantas otras
reuniones convoque la Presidencia o lo soliciten al
menos tres patronos. Si solicitada una reunión por
tres patronos, la Presidencia no la convocara en el
plazo de un mes, los solicitantes estarán faculta-
dos para convocarla formalmente.

3. El Patronato quedará válidamente constitui-
do cuando concurran la mitad más uno de sus
miembros. En todo caso, será necesaria la pre-
sencia del Presidente y del Secretario o de las
personas que los sustituyan.

4. Cada miembro del Patronato tendrá derecho
a un voto y los acuerdos se adoptarán válidamen-
te por mayoría de los miembros presentes o debi-
damente representados, salvo cuando expresa-
mente se exija otra mayoría cualificada.

5. De las reuniones del Patronato se levantará
por el Secretario la correspondiente acta, que
deberá ser aprobada o al finalizar la reunión o en
la siguiente sesión. Firmarán el acta el Presidente
y el Secretario. El Acta se transcribirá al corres-
pondiente libro.
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6. El acta especificará los asistentes, presentes
o representados, el orden del día de la reunión,
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha
celebrado, los puntos principales de las delibera-
ciones si lo solicitaran los patronos, así como el
contenido de los acuerdos adoptados.

7. La convocatoria de las reuniones se cursará
por el Secretario por orden del Presidente, con
una antelación mínima de cinco días naturales a
su celebración, por cualquier medio del que pue-
dan tener constancia de su recepción al lugar o
dirección designado al efecto por cada uno de los
miembros del Patronato.

En la convocatoria se indicará el lugar, día y
hora de celebración de la reunión, así como el
orden del día. Con la convocatoria se remitirá la
documentación que se estime necesaria para el
examen de los distintos puntos incluidos en el
orden del día.

No se precisará convocatoria previa cuando se
encuentren presentes todos los miembros del
Patronato y acuerden por unanimidad la celebra-
ción de la reunión.

8. Los acuerdos surtirán efectos desde el
momento en que sean adoptados, salvo que por
disposición de la ley o decisión del Patronato se
demore su eficacia a un momento posterior.

CAPÍTULO III 

La Presidencia

Artículo 10. Elección.

1. Corresponde al Pleno del Parlamento de
Navarra elegir a la persona que vaya a desempe-
ñar la Presidencia de las fundaciones especiales.

2. De ser varias las personas candidatas,
resultará elegida la que más votos obtenga. De
existir una única persona candidata, será elegida
cuando obtenga más votos a favor que en contra.

Artículo 11. Funciones.

1. Corresponde a la Presidencia la más alta
representación de la fundación ante todo tipo de
personas, autoridades, entidades públicas o priva-
das, pudiendo para ello celebrar toda clase de
actos, contratos y convenios y suscribir los docu-
mentos que fueran necesarios a tal fin.

2. Por acuerdo del Patronato, la Presidencia
podrá asumir funciones ejecutivas, en cuyo caso
ostentará la máxima responsabilidad ejecutiva
sobre los órganos de gestión de la fundación.

3. Corresponde, asimismo, a la Presidencia
convocar la reuniones del Patronato, fijando su

orden del día, visar las actas y certificaciones de
los acuerdos del Patronato, presidir y dirigir sus
reuniones y los debates que se susciten en las
mismas y someter a votación los acuerdos que se
propongan, ostentando voto de calidad en caso de
empate.

Nuevo punto. Del mismo modo, corresponde a
la Presidencia un compromiso con la transparen-
cia y velar por la correcta información de control,
análisis e investigación a solicitud del Parlamento
de Navarra, Universidad Pública de Navarra y
otras instituciones públicas.

Artículo 12. Sustitución.

En los casos de ausencia, vacancia del cargo
o enfermedad de la persona que desempeñe la
Presidencia, el Patronato elegirá de entre los
patronos quien lo sustituya en funciones.

CAPÍTULO IV 

La Dirección

Artículo 13. Funciones.

1. La Dirección asume la dirección y la respon-
sabilidad de la gestión ordinaria de la fundación,
en todas las materias en las que se desarrolla la
actividad de la fundación.

Ejercerá funciones ejecutivas, en particular, la
de ejecutar los acuerdos del Patronato cuando no
se disponga otra cosa, y ostentará la máxima res-
ponsabilidad ejecutiva sobre las personas que tra-
bajen en la fundación. A estos efectos, bajo su
dependencia directa e inmediata quedarán adscri-
tos los demás órganos de gestión de las fundacio-
nes especiales.

Asimismo, ejercerá las funciones que se le
deleguen o encomienden por el Patronato.

2. Sin perjuicio de la representación de la Pre-
sidencia, la Dirección ostentará la representación
de la fundación ante todo tipo de personas, autori-
dades, entidades públicas o privadas, pudiendo
para ello celebrar toda clase de actos, contratos y
convenios y suscribir los documentos que fueran
necesarios a tal fin.

3. Para desempeñar la Dirección y ser nombra-
do para esta función, se requerirá titulación uni-
versitaria superior y haber acreditado experiencia
suficiente en el campo de la gestión del sector
público o de la empresa.

4. La persona que desempeñe la Dirección y
las restantes personas responsables ejecutivas
deberán actuar con criterios de racionalidad, pro-
fesionalidad y eficacia, de conformidad con los
fines esenciales de la fundación, con los precep-
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tos estatutarios, y con arreglo a los mandatos del
Patronato y de sus órganos subordinados, y con
observancia de los principios contenidos en el
Código Ético de conducta que se apruebe por el
Patronato.

5. La persona que desempeñe la Dirección de
la fundación de carácter especial lo hará en régi-
men de dedicación exclusiva y será incompatible
con cualquier actividad retribuida tanto de carácter
público corno privado, salvo la administración del
propio patrimonio.

6. La persona que desempeñe la Dirección de
la fundación de carácter especial tendrá derecho a
las retribuciones que fije el Patronato, las cuales
serán públicas.

Las retribuciones que perciba de la fundación o
por razón de su cargo en esta, no podrán superar,
en ningún caso y por cualquier concepto, los
60.000 euros al año.

7. La persona que desempeñe la Dirección
podrá ser removida en el cargo por acuerdo del
Patronato.

8. Para el ejercicio de su cargo, se podrán otor-
gar a la Dirección, por los órganos correspondien-
tes de la Fundación, de acuerdo con lo establecido
en la ley y en los Estatutos, cuantas facultades y
apoderamientos se estimen precisos.

CAPÍTULO V 

De la Secretaría

Artículo 14. De la Secretaría.

1. El Patronato nombrará, a propuesta de la
Presidencia, a la persona que vaya a desempeñar
las funciones de Secretaría, que deberá estar en
posesión del título de Licenciado o Grado en
Derecho y acreditar cinco años de experiencia
profesional.

2. Las retribuciones que perciba serán públi-
cas.

3. En ausencia de la persona titular de la
Secretaría podrá desempeñar su función uno de
los empleados de la fundación o uno de los miem-
bros del Patronato, habilitados a tal fin para la
sesión por el propio Patronato.

4. Son funciones de la Secretaría la custodia
de toda la documentación perteneciente a la fun-
dación, emitir los informes jurídicos que le sean
solicitados, convocar por orden de la Presidencia
las reuniones del Patronato, levantar las actas
correspondientes a sus sesiones y expedir las cer-
tificaciones y notificaciones que sean necesarias.

CAPÍTULO VI 

Obligaciones y control de la fundación

Artículo 15. Obligaciones de la fundación.

1. Todos los órganos de las fundaciones de
carácter especial deben ajustar su actuación a la
legislación vigente y a los Estatutos y cumplir con
los principios de la ética, el buen gobierno y la
profesionalidad.

2. La fundación rendirá cuentas de su actividad
al Parlamento de Navarra, anualmente, mediante
comparecencia del Presidente.

El Parlamento de Navarra podrá requerir la
comparecencia de los titulares de los órganos de
la fundación de carácter especial, quienes ven-
drán obligados a colaborar con aquél y a facilitarle
la información que les demande.

La fundación remitirá al Parlamento de Nava-
rra, con anterioridad al último día de los meses de
enero, abril, julio y octubre, respectivamente, infor-
mación trimestral del grado de ejecución presu-
puestaria.

3. La actividad de las fundaciones de carácter
especial será fiscalizable anualmente por la
Cámara de Comptos, a la cual se le facilitará su
función de fiscalización.

4. La publicidad de la actividad de la fundación,
de su Patronato, de sus principales actos, contra-
tos, convenios y subvenciones, y de los actos que
se citan en la presente ley foral, se efectuará
mediante una página web de la fundación.

En dicho portal se publicará también la rela-
ción de personas que, por cualquier concepto,
reciban de los fondos de la fundación más de
15.000 euros, así como la cuantía exacta y el con-
cepto de la percepción. Se exceptúan de lo ante-
rior las retribuciones de las personas que manten-
gan una relación laboral con la fundación, salvo la
Dirección.

Disposición adicional primera.

En lo no dispuesto en la presente ley foral, se
estará a lo establecido en el régimen foral aplica-
ble a las fundaciones.

Disposición adicional segunda.

Sin perjuicio de su control por el Parlamento de
Navarra y por la Cámara de Comptos, en los tér-
minos establecidos por esta ley foral y de los que
se establezcan con carácter general en las leyes,
se garantiza la autonomía de la actividad de las
fundaciones de carácter especial respecto de
cualquier otra institución pública.
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Disposición adicional tercera.

Las fundaciones de carácter especial cuyo
ámbito de actuación sea la Comunidad Foral de
Navarra deberán cumplir las previsiones sobre
transparencia activa que dispone la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de Transparencia y del
Gobierno Abierto, para las sociedades y fundacio-
nes públicas.

Disposición adicional cuarta.

Además de las autoridades que estén faculta-
das para ello, tendrán derecho de acceso a la
información de la documentación que obre en
poder de las fundaciones de carácter especial y
de su Protectorado los Parlamentarios Forales.

Nueva disposición adicional.

El patronato de las fundaciones especiales de
Navarra tendrá como primera función la de apro-
bar un inventario o balance completo y pormenori-
zado de sus bienes y obligaciones.

Nueva disposición adicional.

Las fundaciones especiales de Navarra des-
arrollarán su actividad por presupuestos anuales
cuyo desarrollo someterán a la auditoría de la
Cámara de Comptos.

Nueva disposición adicional.

Las fundaciones especiales de Navarra solici-
tarán el régimen fiscal especial de las fundaciones
previsto en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
reguladora del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio.

Disposición transitoria primera.

1. Las fundaciones de carácter especial debe-
rán adaptar sus estatutos a las disposiciones de
esta ley foral en el plazo máximo de tres meses a
contar desde su entrada en vigor.

2. En caso de que no se realizara dicha adap-
tación, al cumplirse el plazo de tres meses queda-

rán derogadas y sin aplicación todas las disposi-
ciones de sus estatutos que se opongan a las dis-
posiciones de la presente ley foral.

3. A la aprobación de los estatutos y, en todo
caso, al cumplirse el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta ley foral, cesarán en sus
cargos los miembros de los órganos rectores de
las fundaciones de carácter especial existentes.

Disposición transitoria segunda.

La elección de los miembros del Patronato por
las instituciones que han de realizar la propuesta
de nombramiento se llevará a cabo en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la aproba-
ción o adaptación de los estatutos a que se refiere
la disposición transitoria anterior y, en todo caso,
en el plazo máximo de seis meses a partir de la
entrada en vigor de la presente ley foral.

Disposición transitoria tercera.

La página web de cada fundación de carácter
especial cuyo ámbito de actuación principal sea la
Comunidad Foral de Navarra deberá estar disponi-
ble al público en el plazo de cuatro meses, a con-
tar desde la entrada en vigor de la presente ley
foral, con el contenido que en esta se establece.

Nueva disposición transitoria.

Las fundaciones especiales se fijarán como
objetivo dar cumplimiento a lo previsto en la letra
g) del artículo 6 en un plazo de seis meses desde
la constitución del Patronato.

Disposición final primera.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente ley foral.

Disposición final segunda.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Advertido un error en la Ley Foral de reconoci-
miento y reparación moral de las ciudadanas y
ciudadanos navarros asesinados y víctimas de la
represión a raíz del golpe militar de 1936, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
número 139, de 27 de noviembre de 2013, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En el artículo 9, página 12, 1.ª columna, donde
dice:

“artículo 3”.

Debe decir:

“artículo 5”.

Pamplona, 29 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento y reparación
moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y víctimas
de la represión a raíz del golpe militar de 1936

CORRECCIÓN DE ERRORES
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar los contac-
tos necesarios con los afectados por las preferentes de Eroski y Fagor
en Navarra al objeto de buscar posibles soluciones para la recupera-
ción de los ahorros invertidos

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a iniciar los contactos nece-
sarios con los afectados por las preferentes de
Eroski y Fagor en Navarra al objeto de buscar
posibles soluciones para la recuperación de los
ahorros invertidos”, aprobada por la Comisión de
Políticas Sociales del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 31 de enero de 2014, cuyo
texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a iniciar los contactos necesarios con

los afectados por las preferentes de Eroski y
Fagor en Navarra, las empresas cooperativas
mencionadas y las entidades financieras implica-
das, al objeto de que, a través del Servicio de
Consumo de la Comunidad Foral, se oriente y, si
las partes involucradas voluntariamente así lo soli-
citan, se arbitre en la búsqueda de posibles solu-
ciones tendentes a la recuperación de los ahorros
invertidos en aportaciones financieras subordina-
das que fueron emitidas en evidentes condiciones
de falta de transparencia”.

Pamplona, 31 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 3 de febrero de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la ges-
tión en el Departamento de Salud y la confianza
en su Consejera, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Régimen Foral.

Pamplona, 3 de febrero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral ads-
crita al Grupo Bildu-Nafarroa, amparándose en el

Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
pregunta oral urgente para que sea respondida
por la Presidenta del Gobierno de Navarra, doña
Yolanda Barcina Angulo, en la Comisión de Régi-
men Foral que se celebrará el próximo miércoles
5 de febrero. Dado el carácter de urgencia de la
misma, se solicita que esta pregunta sea incorpo-
rada al orden del día de la Mesa y Junta de Porta-
voces del próximo lunes 3 de febrero.

Ante el agravamiento, en los últimos días, de la
crisis que está sufriendo el Departamento de
Salud esta parlamentaria desea conocer:

• ¿Qué valoración hace de la gestión del
Departamento de Salud? Tras las últimas crisis en
dicho Departamento, ¿sigue manteniendo la con-
fianza en la Consejera, Marta Vera?

En Iruñea, 31 de enero de 2014

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

Pregunta sobre la gestión en el Departamento de Salud y la confianza en su
Consejera

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BAKARTXO RUIZ JASO



Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 186 del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

En Pamplona, a 9 de enero de 2014

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior:
F. Javier Morrás Iturmendi
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Samuel Caro Sádaba sobre la ambulancia de la
base de Espinal, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 146 de 13 de
diciembre de 2013.

Pamplona, 10 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
en relación con la petición de información formula-
da por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Samuel
Caro Sádaba, adscrito al Grupo Parlamentario
Socialitas de Navarra, en relación con las ocasio-
nes en las que la ambulancia de la base de Espi-
nal se ha utilizado como refuerzo para el transpor-
te sanitario urgente de otras zonas, en especial de
la zona Pamplona-Comarca (PES-204), tiene el
honor de adjuntarle la siguiente información:

Pregunta sobre la ambulancia de la base de Espinal

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Inicio intervención Final intervención Intervenciones 

Fecha Hora Fecha Hora Número Localidad 

24/11/2013 23:59 25/11/2013 5:51 1 Pamplona 

30/11/2013 12:38 30/11/2013 16:00 2 Pamplona y Villava 

01/12/2013 13:28 02/12/2013 6:00 3 Pamplona 
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el  Ilmo. Sr. D.
Maiorga Ramírez Erro sobre el acuerdo verbal
entre el Gobierno Foral y el del Estado en materia
de transferencia de competencias de tráfico, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra núm. 146 de 13 de diciembre de 2013.

Pamplona, 10 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
en relación con la pregunta parlamentaria, para su
respuesta por escrito, (8-13/PES-00208), formula-
da por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga
Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario
Bildu-Nafarroa, sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la asunción de competencias de tráfi-
co, tiene el honor de remitir la siguiente informa-
ción:

1.- El contenido del acuerdo verbal alcanzado
con el Ministerio del Interior consiste en que, ins-
truidos por la Dirección General de Tráfico los
expedientes sancionadores deducidos de las

denuncias de tráfico y seguridad vial practicadas
por la Policía Foral de Navarra, una vez recauda-
do el importe de las sanciones a que hayan dado
lugar –bien sea en periodo de pago voluntario,
bien como consecuencia de la aplicación del pro-
cedimiento de apremio–, se transferirá a Navarra
la cuantía ingresada, deducidos los gastos de
gestión, realizándose la trasferencia anualmente,
en una sola vez, en la forma y según el sistema
que se acuerde entre las partes.

2.- El acuerdo debe concluirse y presentarse
para su aprobación en la Junta de Seguridad de
Navarra prevista en el artículo 51.2 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra, que previsiblemente puede celebrarse en el
primer cuatrimestre de 2014.

3.- En 2012, la cuantía recaudada por sancio-
nes derivadas de denuncias interpuestas por la
Policía Foral de Navarra por infracciones de tráfico
y seguridad vial ascendió a 2.900.000 euros.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 186 y
siguientes del Reglamento de la Cámara.

En Pamplona, a 9 de enero de 2014

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: F. Javier Morrás Iturmendi

Pregunta sobre el acuerdo verbal entre el Gobierno Foral y el del Estado
en materia de transferencia de competencias de tráfico

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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La Comisión de Régimen Foral del Parlamento

de Navarra, en sesión celebrada el día 29 de

enero de 2014, denegó la autorización para la

transmisión de, al menos, el 51% de las acciones

de la sociedad “Centro Navarro de Autoaprendiza-

je de Idiomas” a los trabajadores de la misma.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 30 de enero de 2014

El Presidente de la Comisión de Régimen
Foral: Román Felones Morrás

Autorización para la transmisión de, al menos, el 51% de las acciones de la
sociedad “Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas” a los traba-
jadores de la misma

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN FORAL

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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